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SALTA, 26 de Agosto de 2025.- 

Expediente Electrónico N° 87/2025 - IEM-UNSA 

RESOLUCIÓN N° 178-2025 - I.E.M. 

VISTO las presentes actuaciones relacionados con gastos efectuados en el marco de las 
convocatorias a Concursos Regulares y Llamados a Inscripción de Interesados tramitado por 
este Instituto, y 

CONSIDERANDO: 

Que dichas erogaciones son necesarias e indispensables para dar cumplimiento a lo 
previsto en los Reglamentos de Concursos para la cobertura de cargos en carácter de 
REGULAR y Llamados a Inscripción de Interesados. 

Que el Esp. Roberto Rodríguez, Prosecretario de este Instituto, solicitó la provisión de 
almuerzo para miembros del jurado y Comisión Asesora, como así también el reintegro de gasto 
por publicación del llamado a concurso, cuyas notas obras en las actuaciones referenciadas. 

Que a tal efecto se presentaron las facturas correspondientes por un total de PESOS 
SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 99/100 CTVOS ($71.999,99). 

Que el gasto fue absorbido con fondos de la Cuenta 45320202/92 - Banco Nación Gastos 
de Funcionamiento de este instituto. 

POR ELLO y en uso de sus atribuciones, 

EL SR. DIRECTOR DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Aprobar los gastos efectuados por el Esp. Roberto Rodríguez, Prosecretario 
de este Instituto, por la suma de PESOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE CON 99/100 CTVOS ($ 71.999,99), en concepto de erogaciones necesarias para la 
realización de Concursos y Llamados a Inscripción de Interesados para cubrir cargos docentes, 
conforme la siguiente imputación de partidas: 

• Inciso 	2, 	Ppal.1, 	P.pcial. 
39.000,00.- 

1 Dep 41-05-IEM- SALTA- FUNCIONAMIENTO, $ 

• Inciso 	3, 	Ppal.5, 	P.pcial. 3 Dep 41-05-IEM- SALTA- FUNCIONAMIENTO, $ 
32.999,99.- 

ARTÍCULO 2°.- Hágase saber y siga a la Dirección Administrativa Contable del IEM a sus 
efectos y oportunamente archívese.- 
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